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Contratista: CHACO INTERN.ACION.AL S.A. 

Entre el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD dependien te del 
RECTORADO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCiÓN.. dom;ciliad a scbre 
Báez cl Dr. Gaspar Villa mayor, en el Campus de la UNA, ciudad de San Lorenzo. Re3üC'-cc: Ce 
Paraguay , representada para este acto por el Dr. EDMUNDO CESAR GRANADA VILLALBA e 
N° 985 .161 , denominada en adelante la CONTRATANTE '! por la aira. I-a frrna CHACO 
INTERNACIONAL S.A., con R.U.C N° 80026564-5, domiciliada en Juan M. Vianney N= 1084 Cl tli".!:1í! 

Guggiari , de la ciudad de lambare, representada por la Sra. DIANA MARIA VILLALBA RECAL DE :;3¡" 

C.1. W 4.307 .505 , denominada en adelante el CONTRATISTA, denominad as en conJunto LAS PARTES 
individualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente contrato para el ADQUISICiÓN DE REACTIVOS 
QUíMICOS E INSUMOS DE LABORATORIO PARA LOS PROYECTOS CONACYT DEL IICS UNA" . € 
cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

1. OBJETO 

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES <:-.1 

PAC N° 2893, LICITACiÓN NO REGULADA POR LA LEY N° 0112024, para la " ADQUIS ICiÓN DE 
REACTIVOS QUíMICOS E INSUMOS DE LABORATORIO PARA LOS PROYECTOS CONACYT DEL 
IICS UNA" , adjudicada por Resolución N° 093/2024 de fecha 2í de agos',o 202L (fe l a c ~ e -dil a 1:15 

documentos del presente contrato. 

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 

Los documentos contractuales , que forman parte integral del contrato . adem as de I{)S aOC-Imer :os 
contractuales firmados por las partes , son los siguientes: 

a) El Contrato; 

b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones' 

c) La oferta del proveedor; 

d) La garantía de cumplimiento de contrato : 

e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la convocan~e v Stl resO& liva nCF"'ca'Ci' 

Los documentos que forman parte del contrato deberán cons iderarse mutuamente exp"V-:r ;os; el' :.a-se 
de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se óaráen e 
anteriormente. 

3. IDENTIFICACiÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARJO PARA CUBRJR EL COMPROMISO 
DERIVADO DEL CONTRATO 

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presenle COi 
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Prog 

(PAC) con ellO N° 2893. 

- 2 i 2 6 
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4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN 

El presente contrato es el resultado del procedimiento de LICITACiÓN NO REGULADA POR LA LEY N

01/2024, convocado por el DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES DEL IICS UNA. l a aoj...a~:.- · 

fue realizada según acto administrativo W 093/2024 de fecha 21 de agos{o del 202 

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES V/o 
SERVICIOS. 


Item 
 Descri,pción 


Crioviales de 
26 polipropileno 

. tapa rosca 

Gradilla para 49 
Microtubos 

Kit de 
59 cuantificació 

n de ADN 

Especificaciones 

Técnicas adjudicadas 


Tubos de plástico para 
almacenamiento de 
sueros a -BODC. De 
minimo 1,2 mL y máximo 
2 mi. esteriles. libres de 
DNA. DNAsas, RNAsas y 
pirógenos. Tapa rosca 
(exterior) , graduados. 
plástico transparente (sin 
color) . 

Cryobloc O oC para placas 
y tubos PCR. Gradilla 
estable de sobremesa 
para 96 microtubos 0,2 mi 
en 1 microplaca PCR. 
Mantenimiento a O ' C 
durante más de una hora. 
índice alfanumérico 

Kit de cuantificación de 
ADN de doble cadena por 
método fluorimétrico. 
Sensibilidad mínima 
aceptable 4 a 4000 ng 
compatibles con equipo 
qubit utilizado ya en el 
Laboratorio. Debe incluir 
todos los reactivos. 
buffers, estándares 
compatibles con el equipo. 
Debe incluir tubos para la 
cuantificación. Compatible 
con el equipo f1uorometro 
Qubit disponible en el 
laboratorio . Debe 
presentar inserto. Para 
100 reacciones como 
minimo. 

Prl!i:lo Prl!i:1o TotalCantidad 
Unltaño {lVA (IV A inelulooProcedencia PresentaciónMarca 
incluido si si 

COl1'e$pon de1 corresponde \ 

I I 
14.3::,.,: :~~CANADA SI MPORT UNIDAD 500 l.500 

I I 
I I I 

FISHERB UNIDAD .. u (}} .000!! c::tA :EE.UU
RANO 

I I I 


X 100 INVITROG EE.UU 
REACCEN 

¡, O.OO::"': .OOV ~: :-H ·: : 
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Item 

69 

88 

124 

I 

I 

126 

Descripción 

Marcador de 
peso 
molecular 

Oligonucleotí 
dos 

Taq 
polimerasa 

Tinte para 
ADN 

I 

Especificaciones Cantidad 

Técnicas adjudicadas Marca Procedencia Presentación 

I I 

Marcador de peso 
Molecular( Low Molecular 
Weight DNA LADDER) 
que cubra un rango de 
tamaño bajo. Debe estar 
en el rango entre 25 - 500 
PARES DE BASE. para 
corridas electroforéticas 
de Fragmentos múltliples 
e intervalos de 25 pb THERMO 

. segun el rango. Con buffer SCIENTIFI EE.UUTUTUANIA TUBO 1 
de almacenamiento con C 

, colorante para facilitar la 
visualizacion del gel. Util 
para estimar la masa de 
DNA de peso desconocido 
con certificado de calidad 
de la autoridad sanitaria 
del pais de origen . Tubo 
de mínimo 50 uL . 
Concentración 0.1 ~g/~L. 

Para reacciones de PCR Ide 20 pares de bases 
cada uno, desalted 
(purificación por 

INVITROG 
EE.UU/LlTUANIA TUBO E 

desalado). Tubos de 
ENTM 

escala de concentración Ide minimo 50 nanomoles. 
Taq polimerasa ENZIMA 
T AQ POLlMERASA 
CONCENTRACiÓN 5 
U/MICROLlTROS. Capaz 
de am plificar productos de 
PCR de tamaño hasta 5 
kb , con cloruro de THERMO TUBO X 500
magnesio en tubo SCIENTIFt U TUANIA 1 
separado y buffer 10X. C TM 

lF.\ ID"illES 

Tubos de mínimo 500 
unidades. con certificados 
de calidad de la au10ridad 
sanitaria del pais de 
origen. debe incluir 
inserto. 

Sybr safe.linción I 
altamente sensible para la 
visualización de ADN en INVITROG 

EE.UU UNIDAD .~ I 
geles de agarosa o EN 
acrilamida en 80 ul con 

I10.000 X para 750 mI. 

Precio Precio Total 
Unitario (lVA ¡filA incluido 
incluido si s i 

corresponde1 corresponde) 

I 

• ~OILX{) ~.~. ::OO 

I ) 
325 .550 ~~~~-! ::; 

I I 

2.9':; : .Xj ¿': ~:L ~:¿ 

• . .! O· ;< : } . . '! J ' .é: .J 

TOTAL GENERAL ! 41.455.600 
-

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gso 41.465.600 (guaranies cuarenta y un 
millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil seiscientos) IVA Incluido. 

0; ,;- :; 4 (;.: '6 
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El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contra tante ." a subsanaí los defeo:cs .:l e és:ns 
de conformidad a las disposiciones del Contrato. 

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart ida del sUffil.'lis 

servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que -eSUllsn pa§."Sdera.s 
de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones. 

6. VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del presente contrato será desde la suscripción del oontrato hasta e' e 
las obligaciones. 

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES 

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cr{)nogram a de e 
Pliego de Bases y Condiciones. 

8. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

La administración del contrato estará a cargo del C.P. RODOLFO LUIS ROJAS AVEIRO 
1.907.294, funcionario de la DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL I/CS - UNA. 

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA TO 

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo eSiabteddo en el pr ego ce 5ase s 
Condiciones la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (dlas) ca elldanos síguien:es a la 
del contrato . 

10. MULTAS 

Si el proveedor no diere cumplimiento a las fechas de entrega establecidas en el prese."i:e c onira~o
hará pasible de una multa equivalente al 0.1 % del valor de los bienes en demora 
atraso. Esta multa será notificada por escrito al proveedor. el mORlo total d'e !a mul:a es :a<i ' -¡; ':ac¡;, 

hasta un máximo de 10% del valor de los bienes a adquirirse , en caso de fu erza mayor oe:::¡ :.J.am en:e 

comprobada y a satisfacción del Comprador. no se aplicará esta sano:ón. 

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE. DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO 

Para procesar la rescisión del Contrato la CONTRATANTE o el PROVEEDOR da 

otra parte , de su intención de rescindir el Contrato . estableciendo claramente la ~


Si dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de la fecha de notffica d ó1 se enmenóa -3ll a s ' -2 te S se 
normalizará el desarrollo de la provisión. El requirente de la resc'sión expíesa-á oor eS':r:o s 
conform idad a la solución y el aviso de intención de rescisión será retirado. 

o 

. se 

. 
usa 

o : 50-':0, a la 

~"'~ S :.!: 6 
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Si al vencimiento del término de los diez (10) días no existe ninguna respue.sta. el preces:;; de fssd sióll 
continuará a cuyo fin la CONTRATANTE o el PROVEEDOR. según quién haya requerido la 
contrato, notificará por escrito a la otra parte . que la rescisión del Conlrato se ha ne 
notificación escrita dará lugar a que: cuando la rescisión sea por causales imputa 
se consolide en favor de la CONTRATANTE la garantía de cumplimiento de ce 

La CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la provisión de los bienes. a ua',és Je c.:ro 
PROVEEDOR. 

12, SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá coOl¡nne las r:;;g:as 
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales . 

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismG re;-¡::;. y a un sd o e';cc, 
en la ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay al día 3c mes c.v.,- ~t'< " a 

2024. 

:l-'~ ;'.:: 6 :t:' 6 
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